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Radicación 05001 31 03 022 2020 00190 00 Conexo del 

05001 31 03 014 2011 00304 00 

Demandante Helman Badel Giraldo Restrepo  

Demandados Edwin Alonso Muñoz Londoño 

Auto de sustanciación Nro. 022 

Asunto Incorpora y ordena oficiar 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sea lo primero, incorporar las respuestas a los oficios presentadas por las 

entidades bancarias: Banco Agrario, Banco Caja Social y Banco 

Davivienda, para lo que las partes estimen oportuno. 

 

Ahora, conforme petición suscrita por la apoderada judicial del extremo 

ejecutante, se accede a oficiar al BANCO BBVA, para que se sirva indicar 

si el señor Edwin Alonso Muñoz Londoño (cc: 71.736.812) tiene cuentas 

corrientes o de ahorro con tal entidad, depósitos a término fijo (CDT), 

ahorros programados o cualquier otro producto financiero, y en caso 

positivo indicará nombre y número del mismo y el lugar de apertura del 

producto. 

 

El diligenciamiento de dicho oficio deberá ser demostrado dentro de los 

tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 092a8a5262e3279514cf6d9009acccae8beabc41c385d7197aa3fed11148eebb 

Documento generado en 21/01/2021 11:12:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 22/01/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 02 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 


